
ACUERDO No. 452.-

PRESIDENCIA DE LA REPÚBL1CA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

Vista la autorización contenida en nota No. M0-271-SEC-2015-SIS-12, fechada el 10 del presente 
mes y año, por medio de la cua l se les concede misión oficial a la Doctora Vanda G. Pignato, 
Secretaria de Inclusión Social y Licenciada Karen Meylin Álvarez de Benítez, Directora de 
Comunicaciones de la Secretaría de Inclusión Social, para que viajen a Nueva York, Estados 
Unidos de América, del 27 al 29 de septiembre del corriente año, a fin de asistir a la Presentación 
del Libro "Ciudad Mujer, Nuevo Modelo de Gestión Pública para la Igualdad y la Paz", a realizarse 
el 28 del mencionado mes de septiembre, ACUERDA: conceder a la Doctora Pignato, gastos de 
viaje por $337.50 y a la Licenciada Álvarez de Benítez, gastos de viaje por $262.50, de conformid ad 
con el Reglamento General de Viáticos, gastos que serán cargados a la Unidad Presupuestaria 04-
Secretaría de Inclusión Social; Línea de Trabajo: 01-Dirección Superior y Apoyo lr¡stitucional, Cifras 
Presupuestarias 2015-0500-3-04-01-21-1-54404 Fondo General. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el día once del mes de 
septiembre de dos mil quince. 




